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En la ciudad de San      

>: República del Ecuadpr, 1É los DIEZ eS a 

  

  

mes de NOVIEMBRE 
  

A CONSTITUCION DE CIA, [PEXOMIMADA de - mil novecientos 

  

  

“INSPECCIONES Y SEGUROS, noventa Y  Txes, 

INSPRSEG CIA, IMDA,” ante mí doctora” 

QUE OTORGAN LOS ERES, Ximena — Moreno de 
    

JAIME LEONARDO SOTOMAYOR Y JORGE Solines, — Motaria 
  

LUIS GONZALEZ TAMAYO. Segunda del cantón 

: : o Quito, — comparecen; 
    

-CUANTIA: Ef. 2'210.000,00 los señores Jaime 
  

Leonardo Sotomayor 

¿DÍ 3 coplas > a Yeintimilla, por sue 
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propios derschos; y, el señor Jorge Luis González 
  

Tamayo, por gue propios derechos y como apoderado del 
  

Z 
señor Leonardo Veintimilla, según consta del poder que 
  

, 
se agrega. a esta 'escritura pública. Los compareciente 12

 

A 

  

y declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, Mayor 
  

edad, de estado civil casado y soltero, respectivamente, 
  

domiciliados en. esta ciudad,. legalmente capaces para   
  

contratar y. obligarse a quienes de conocerlos doy fe y 
  

s dicen ¿que eleve a escritura pública el contenido 
    

Y siguiente minuta : SEÑOR NOTARIO: Ej
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registro . de > escrituras públicas a su cargo, sírvase 

Ancorporar una que contenga. Ja- constitución de la 
  

Compañía de Responsabilidad Limitada, cuya denominación 

  

  

E. "INEPECCIONES Y SEGUROS, .INSPESEG Ciao. Lltda.”, al 
  

tenor:.de las ¿siguientes declaraciones y. cláusulas: I E 
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TERVINIE NTE 8.- Intervienen y suscriben la” 
  

EN Veintimilla, por sus propios derechos y, Jorge Luis 

presente escritura lo señores Jalme Leonardo Sotomayor 

  

E
 

ul
 

H 7D
 

a E
 

1]
 

ya
 

a a o 
Gomzález Tamayo, quien acta”. por us proplos ue por sus prog 

mo apoderado de Leonardo Yeintimilla, quien 

+ L 

Sa
 

- 
TA
 

en la. [ ciudad de -Loja.- Los 
  

  

  

  

: VYeintimilla, mayores de edad, hábiles para contratar 

esta ciudad de Puúita,.: Brcepto 

  

  

   
LTDA.» E.RT.IC ULO PRIMERO. RAZON SOCIAL, - 

COMPAÑTA - INSPECCIONES Y REGUNOS, JNSPESEG 

  

Los comparecientes. declaran «su: ¡actual voluntad de 
  

constituir, .como en efecto constituyen, una sociedad de 

“inacción. es Par
] responsabllidado . limitadas... cua deno 

"a
 ! hs
 103
 

H "INSPECCIONES Y SEGUROS, INSPESEG Cía. Ltda 
  

  

  

      

    

    

  

  

  

  

  

  

CULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIML.- El ohjeto de 

la compañía es realizar. inspecciones y análisis de 

ccorredorse daej 

podrá. realizar |! 

- taxativa )| ay. 

3). Inspección para transporte. de mercaderias 

¿por vía. terrestre; maritima: y agreaj: 0). Inspección de 

ÓN vehíéulos,.. aeronaves' qué barcos; dy Inspección a 
    iquinar sta ón geheral y. 6) Aquetes EJ. Recuperos; 

: 
gy." Custodia; hi5: Asesorias en. seguridad «industrial y   
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e Zu 

«materlas afines; 

«ode maquinarias; kf.s VE Planificació E % 

comercialización del iÁm es; De ja 

equips - Para «seguridad 
a 

a strial, exportación de 

materiales . de constfucción y otros artículos del 

«Comercio en. general; Y, otras actividades propias Hel 

“giro del: negocio de “la compañía.) Para el cumplimiento Y 

social la compañía podrá 

——
 

realizar y pe
 

SS
 “de «su Objeto 

  

  

  

dl 
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participaciones 'o «derechos de compañías existentes 

s::0 extranjeras, 

¿nuevas compañías” en el: «Ecuador o fuera del Pals, 

. participando. como parte“. del contrato constitutivo o 

'“fusionándose a otra;: d transformándose en una compañia 

dotiforme lo dispone" la: Ley; .achuar 

m7 de' "personas. naturales  yfo   “mandataria -* 

través de siitrepresentáiite legal; ejercer la 

    
"jurídicas a 

  

  

: Fepresentación de empresas. nacionales o extranjeras en 

-Vineás afines sa sucobjeto social; abrir toda cláse de 

7 cuentas “corrientes, sean comertiales.o bancarias.-. AR 

T1ICUL:O TE-R:CESR O:- DURACION. El plazo de 

la será de cincuenta años, a partir   duración" de la compañ 

   
    

- celebrar toda clase "de (actos y contratos de indolel 

“civil, .mercantil, comercial O de servicios, no 

“prohibidos por” las Leyes, como son: célehrar contratos 

de asociación y cuentas:en participaciones u consorcio| 

de actividades .con personas jurídicas O naturales, | 

nacionales. o extranjeras, . para la realización de una 

actividad “determinada; adquirir . acciones, 

“impulsar. la constitución del. 

«como 

  
     



a
 

de la fecha de inscripción de su constitución en el 

Registro Mercantil,. plazo" : que - podrá >, ampliarse 
  

  

-+reduciése a volúntad dela Junta General de Socios.- Á 

    

  

tiene eu domicilio principal:-en la ciudad :de Quita," 
  

  

  

1 «capital: de la compañia .es- 

  

DIEZ MIL SUCRES (Ef, 2:230,000,00),* dividido 
  

“¿en des. mil+-doscientas diez -. participaciones, de un mil 
     
  

  

  

  

oz; MILLONES DOECTENTOS -DIEZ MIL SUCRES--(87 .- 21210.000,00) Y   
cios de la compañia o terceros, si se obtuvle 

El consentimiento unánime. del - capital social, 

conformidad - al «artículo, cienta quince de. la Ley dea 
- : 

Compañias. "A RT COLO, S:ELX Y 0: SUSCRIPCION 
a El+«+capital, de Las. compañia”, es: de. DOR 

  

"DEL -- CAPITAL. 

se encuentra pagado de la- siguiente forma: a).- DIEZ MIG 

E : BUCRES  (Bé5. 10.000,00) En ¿Amerario ro... DOS. MILLONES 

OSCITENTOS MIL: BUCRES =, (8/ ...2"200.000,00):en:: especie. 

Ms
! 

Segíar la cranterlor; sel 7 estado de, caja y las 

co, participaciones, asignadas::a das personas otorgantes, sO% 

     

   

  

    

    

  

UL :0u € UA R T-0:-+DOMICILIO:-: La: compañía? 

frovincia ¿de cPichincha yo podrá abrir agencias Wéd 
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como siguen: | 

CUADRO of INPEGRACION 
nm O CRECES A EN 

SOCIO EJE PARMCTEA- CAPITAL — CAPITAL 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CIONES PAGADO EN. PAGADO EN 

o hb NUMERARIO ' ESPECIE. 

JAIME SOTOMAYOR —. 2.200 XXZRX 2200.0009 

JORGE GONZALE A 5 5.000 XXXNEXXXX 

LEONARDO VEINTIMILLA 5 3.000 RRE 

TOTALES 1 2.210 10.000 2200-0009" 
  

  
    

UNO.- El señor Jaime Sotomayor Veintimilla ha Suscrito Y 

pigado dos mil. doscientas parti cipaciones, equivalentes o 

a dos millones doscientos. mil sucres, “en: “especie, 

5 mediante el aporte hecho en este momento: de lo 

siguientes bienes; un escritorio de oficina color negro; 

un escritorio para computadora .de madera aglomerada” con| 

melamínico en color amarillo; un equipo de computación 

+ marca Spectravideo compuesto de monitor y teclado, “con 

' impresora marca Epson -LX ochocientos diez; y, dos sillas 

«para escritorios tipo ÁTU: y tipo oficina, com corosil |: : 

hégro y -habano, 'respectivamente.—- El -walor asignado: por 

los socios a. éstos biénes es de dos millones doscientos 

mil sucres.- Este aporte se lo realiza. de conformidad 

+ con el avalúo asignado-por los socios, que lo ratifican 

solidariamente “a través: de .la suscripción de este 

«instrumento .- Se “adjúnta cómo” docimento. habilitañte de   
ie 
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3=scritura, el inventario y. avalúo de los 

bienes aportados, el. mismo “que suscrito por las portes, 
   

    

-- £oxma- aparte integrante del presente instruento.-:DOS, 
  

A 

: cinco participaciones, equivalentes a cinco mil sucre: 

-El señor, Jorge Luis: González Tamayo ha suscrito y pagañds 

  

mediante aporte realizado en numerario, conforme aparece 
  

- documento habilitante, TRES. ELZ.,señor. Leonerd 
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de capital que se adjunta a la presenté ¡escritura com 

  

  

Veiutimilla ha suscrito y pagado cinco” participaciones, 
  

ca. cinco. mil... sucres, mediante. aporte 
  

  

numerario, conforme aparece” del. certificado 
  

de..depósito enla -cuenta de. integración: de. capital qu 

1 

  

a presente”. escritura. Como. docamene 

habilitante. BoR T.1-C4U LO 8 RP 1.1 M0, 
  

TRANSFERENCIA. DE DOMINIO." Jaime: Leonardo. Sotomayor|* 
  

- Veintimilla, por medio del presente instrumento, seln 
  

Posesión, el uso y el goce delos bienes muebles 

reservarse nada para: sí, transfiere el. dominio, la 

  

estos estatutos, y. que: se“encientran. detallados-cen el 

  

pr
 

mencionados, enc el numeral uno del: artículo sexto   7 avalúo - quer. se- adjuntá:: como documento 

abilitante, la: la. compañía de responsabilidad limitada]; 
  

"Inspecciones y. Seguros, INSPESEG. CIA. LIDA.” .- Funda 
    «sus dominio sobre : dichos bienes” en-. da: d 
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E a la Ley, formará, el fo do de reserva ef, slanos 
  

opor el Presidente y el Gerente Gene sal, quienes tendrán 

al veinte por El su capital Ps, sones egandd 

a UY 

cto un cinco por AS de lag 
  

anualmente para es 

utilidades Líquidad hos ARTIC Ú L o EX q 

VEN 0.- GOBIERNA Y ADISIATÍTRACION. - La compañía será 

  

  

  

gobernada - por la Santa Genetal de Socios, y idmiñistradg - 
  

las atribuciones, derechos y. ohligacione es establecidas 
  

en el presente estatuto y en la Ley de Compañias.- Á 

TI cy 10 DECIMO. DE LA JUNTA GENERAL.- Í4 - 
    

  

  

E Junta . General de - Socios, formada “por loz. Socio 

legalmente convocados y reunidos, es el órgano Snprem 

de la compañía,- Deberá contar con.el woto*de por 16 
  

menog las tres cuartas partes de los a park 
  

resolver sobre reducción 0 aumento de capital; prórrogi os 

o disminución del plazo de duración de la caía: y 
  

para acordar sobre la disolución anticipada de la 

compañia.- ARTICULO. DECIMO PRIMERO 
  

la Junta. General: a).- Designar y remover, por la 

l
d
 

a 

e
 ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL,- Son atribuciones d 

ur
 

causales : legales, “administradores y gerentes y. 

q
 soñalarles su remuneración; b).- Nombrar y remover a 

TW
 

a compañia y.durará un, año en .el periodo 'de «su UY
 

Comisario, quien estará a Cargo de la .Fiscalización d 

1 

q Funciones; C).- Aprobar. las cuentas y balancés qu 

presenten los administradores y gerentes; dd Resolver 

    

  solver.. _AUBECA* dé la amortización de las 

acerca _ de -la. Forma. de. reparto de utilidades; eJ.p 

En
   parte 

:  



9 

" Decidix acerca del >    

: Cacerca de la disolución -arti ¿ipada de Ya compañía; ki. 

“Acordar la” exclusión del “socio o de los encios de 

acuerdo «com las causales establecidas en la Ley; 1).- 

sociales; - E). Congentir' en la cesión de las! 

   

    
   
    

   

    

  

participaciones: sociales, previo cel  —Consentimientol: 

unánime del. capital socials" 9).2 Adidtir nuevos socios 

través de aumento de” capitel, por “resolución unánime del 

capital - “tconcurrente-"- enc «primera : convocatoria; hi, 

uñento "a: disminución del capital 

dato 1).- Resolver 

    

* contrato soci 

e" Tos inmuebles 

propiós de la Compañía y sin perjuicio de lo que dispone 

el artículo doce de la Ley: de Compañías; 3).- Resolva 

% 

zx 

  

  

  

  

  

- Reformax el. cóntrato: sócial y el Estatuto; 113. Ejercer” 

las demás atribuciones: contempladas en la Ley y Estatuto 
  

  
DO. DEL PRESIDENTE :- El presidente será nombrado por 

respectivas; “hb).- Extender” y sus cribir los nombramientos 

Ley y el Estatuto. ARTIÓUNO DECIMO TER 

- falta" temporal “del * Presidente; le' “subrogárá en sus |: 

Í de la compañía, - A R-TICULDÓ DECIMO SEGUN 

la Junta General de Socios, “para el  périoda de cinco 

las sesiones de la” Júnta” General Y Eitmar las” actas 

General, - salwo “el * suyo, que lo sexá a el Gerente |: 

mar los certificados de aportación: Y, Ea
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dj.- Ejercer” Ta    
demás * atribuciones que le concede la % 

C E RO.- DE LA SUBROGACION DEL” PRESIDENTE .— Én'cáso de   
    
   
   

   

  
     



    

  

ALI A 

  

funciones el Gerente .Geféral designadi ¿Bor Ta 

General. 81 la fat) fuere Permanent y 

  

  

nombrará un nuevo PA siflento, ARTICULO. D EC 1 

cu AR TOJ-7DEL GERENTE GENERAL. Habrá al 

ad General que gerá "nombrado par” la Junta General, 

“por el. periodo db: cinco” años.-. Sus. deberes Y 

' atribuciones son:-a).- Ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía; b).- Dirigir y 
  

  

  

  

- coordinar “la marcha administrativa de la empresa, 

«nombrando, removiendo y señalando su remuneración del) > 

3. personal subalterno, — pudiendo inclusive designan] : . 

gerentes” departamentales- y contador; 0).- - Girar y 
  

“Abrir. y   «obra Formá, - si 

Empresa 1-6) .— 

aceptar cheques, 

a nombre -de la” compañía toda' clase. de. 'docunentos; da), 

cerrar 

mediante cheques, libranzas, órdenes de. pago o cualquien 

lempre en relación cor los. negocios de lg 

correspondencia 

vretirar «cuentas. bancari las 

Dirigir el. archivó, lá contabilidad y- 14 

de -la .compañía; E). Presentar. a 14 

dentro de .-sesenta días dé concluido- el - 

ceder, endosar, -descontar y transfercid 

- fondos). 

¿Sunta: General ,. 

ejercicio -económico respectivo, el balance anual, 

PY ¿cuenta : por «pérdidas. «ganancias * y la” «propuesta e, 

istribución: de keneficios, g)._ Inscribiren el.imes de 

neró de. cadá año en- el Registro Mercantil: del :cantón, 

  

lar “Lista: completa . de ¿los «socios -de.-la «compañia, con 

  

    “artículo: tiénto treinta" Me tres-de . lat Ley: «de Compañías;     * indicación: del nombre, apellido, domicilio y monto del 

“capital aportado del acuerdoz.con lo: dispuesto: . -en el 

| - 

    

“14 >. 
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h3 Llevar el Libro de : Actas de las Juntas Generales Y 

. actuar coma, “secretario de este Organismo; e, 1). 

Ejercer las demás atribuciones" que le confisran la Ley y 

el Esta DECIMO 20 11    Luto. AR, T:I.C¿0.L 0. 

  

  

TOÓO.- DE LA SUBROGAL 10H: DEL GERENTE GENERAL.—- En 

  

: AUSENCIA, falta y impedimento temporal: ó permanente del 
  

subrogado. por el Presidente 

incluyéndose la 

  

tación. legal, - judicial: y: extrajudicial de 
  

   

  

DECIH,MHO  2É- 

C1G Ta LAS FUMCI ONES. - El Presidente, 

¿continuarán ex el- desempeño: de £us- 

¿Cuando hayas: fenecido el peeiodo para. el cua! 

mente, o " hasta: ser reemplazados” lega : y al 
  

. caso de destitución,: Sim: «perjuicio de lo dispuesto' 
  

  
  

“-diéz 

, Generales Ordina 

a
 

Eu
 

+ Extra 

ely árticulo ciento treinta y sele 

Compañias. ARTICULO. DECI 

. CLASES DE JUNTAS, GENERALES.- Las 

extraordinarias, y $e reunirán en laj son ordinarias 0 

de la compañia, | 

del: 

ad de Quito, domicilio principal 

CORFOCato Gerente (1 be
d + 
A
 ee
 AS] fat
e 

pe
 

pe
 S
E
 

a
l
 

D0r. e
 

asuntos. que se indiguen en su petición.- Las -Juntas|; 

rias. se reunirán por _lo:menos una. vez alja 

ño dentro". de los “posteriores: a la 

inalización del ¿ejercicio económico. de :la compañía 

¿Cualquier - Época... 8N. , que - fuere 

  

ordinarias, «Len: 
  

     
     
    
    

    
   
   
   
   
   
   
   
   
   

   

   
   

   
          



Gu 

convocadas, - “En las 

  

> E 

tratarse los asuntos ficas E pÉla, 

54. bajo pena de nulidad: pa yz re DILO SABES: TMO 

O C TAVO.-* DE LA CONYÓCATORIA.- Las Juntas Generales 
serán convocadas medianté carta; télex y/o facsímil, con 2 

ocho días de: anticipación, por lo menos; al fijádo para 

la reunión. Es aplitable - para” esta” compañía. la 

dispuesto por .los artículos ciento véinte y uno y. 

doscientos ochenta de la. Ley de Compañías, según lo 

cual, y no:. obstante lo. establecido anteriormente, lal 

«Junta sé entenderá convocada y. quedará - válidamente] 

constituida en cualquier: lugar .y tiempo. dentro del 

territorio nacional, / para tratar _Cualquiér asunto) - 

siempre que esté presente todo el capital. pagado, quej 
r 

:: los asistentes” aCepten. por: unanimidad la. celelicáoión. def: 

    

- Ésta, y. que todos. ellos suscriban el “acta. bajo sanción 

de nulidad.- ARTICULO: DECIMO] NOYEN O, 

- DEL “QUORUM,---La “Junta :General-“no” podrá considerargel 

    

: válidamente. +cónstitúida pará ? déliberar | :en-. primeral: 

  

- a 2 . A o . . ss . 
convocatoria, «si -1os. concurfentes” a ella no representan): 

c - * 5 NS LE 
¿más de la mitad del-capital<social.--La Junta General. sel 

reunirá. en segunda convocatoria, con el número de socios]. 

  

presentes,: debiendo explesargze inasios 

ALE T TICS UL iO: OR      cónvocatoria.. .e—t 

CONCURBENCIA A: LA JUNTA GENERAL, -.-A Tas Júntas” Generales] 

; Eoncuérirán Los “socios. personalmente .o'-por” medio del].   
  

: -Tépresentante; 1 "cuyo: caso! la representación ¿88      tonteriráporiescrito “y scon+carácter especial 3pará: cada  



a 

   
    

    

  

Imta, a ny *er.. que: el: representante: ost 
      

. fenexal legalmente conferido. «Las: Juntas: € 
  

estarán dirigidas por el/ Presidente y. a su fal 
  

cy cualesquiera «de Jos socios: designados. en la, + 
  

  

        

  

   

    

     

     

  

     

    

“nombrado Sn ene momentos. 4 ROT 1-0 1.0. 3001 
  

MO, ¿,P.RoT MER O. DELAS ACTAS. 2 El Acta 
  

lo Wlesvarán las: firmas del: «Presidente: y: del; Secretario de 
  

  

css la Junta, salvo el caso-de.lo dispuesto en -el: artículo: 

É 

. 

  

sa: ella Das, actas: de. las: Juntas. Generales: se llevarán 
  

en hajas. mí 3 máquina en el anverso y el 

    

   

  

ser foliadas con numeración 
  

  

  

salvo... lodispuesto: enel. :artículo. nueve dl 
  

tabtuto; ¿se komarán por mayoria ¿de. votos del2 

«Los: votos... blancos: :y.: las 

  

concurrente - 

iones se sumarán: a la mayoria.- Para «efectos de ¡cs 
  

    

23: La: votación, :por cada: participación: de ur mil; sucres,. el 

¿A RT 1,CIU-D Os Y Lal     socio tendrá derechos. aun voto: 

ce GET: M.Or TE BCE RO: EJERCICIO: ECONOMICO .— El 

  

  

  

      y) año; ¿económico de: La:: compañia. se: computará. «desde. el: 
z    



   
    
    

prtificado de Votación, capaz legalmente para obligarse Y SO 

Patan, vecino del Jugar, plenamente identificado. .Por mí; me, 
e AT Ps 

plicita que eleve a escritura Pública la, ¿mínuta que me presen, ne 

    

   

equiere;, a: vor. del ; Lacenciado. ¡Jorge, me 29 

      

16: 
A ho const tuctón: de: la, IN Pecciones. y- Seguros;. 

      
  

que, se celebrará ante uno, de, 10s.,geñpres.. 40 33 

     recen sus funciones en la «ciudad de Quito; De- 
ES 2% -       

    

EUA Meta Pe ad IA 

  

bactón po Por Parte, : de la Superintendencia de Compañías , de la os  



o. . > .. 2 0% o , EN 

iencionada Compañía en la que es socio fundador; -C)e- Para que 

alcance; o autorice a quien fuere del caso, el alcanzar la ins 

sipción de da: Compañía inspecciones Y Seguros, INSPÉSEG CÍA , 

das en el Regis tro Mercantí1, y se obtenga' el. Regístro Unico 

da Contribúyentes, la Patente y demás requisitos necesarios 

ara el funcionamiento de la persona jurídica mencionadas da 

lara que intervenga en su nombre en la cuenta de integreción - 

lel capit cal de la Compañía que. se abrirá en uno de los Bancos 

on asiento en la ciudad de Quito; €). Para que intervenga y 

sista en su representación la las juntas universales o genera 

ES y sean ordinarias o extraordinarias, de la Empresa antes men 

ionaday, en les que ejercerá todos sus derechos y cumplirá con 

adas sus obligaciones que. tiene como socio, Y, en consectencia 

iscriba.a su nombre las actas «respectivas y demás documentos 

te sean del casoj y, 7) En fín, para que lo represente sin - 

nguna limitación en todo lo referente a la actividad misma - 

la Compañía en su calidad de socio, en todos sus derechos y 

ligaciones, como sons desempeñar cargos directóvos, aceptar 

mbramientos, ejercer el derecho al voto, formular quejes y — 

ticiones, sean estas jidiciales o extrajudiciales, deliberar 

las asambleas, «decidir sobre le fusión, escisión o termina 

án de la persona jurídica de-la referencia, etc, entendiéndo 

incorporadas en este_Instrulento todos los derechos Y obli» 

  ciones que - ttchen los socios contemplados: en la Ley! de Compa 

e Dignesa añadir las cifusules de estilo. Atenta: — 

te.” £) 1degible.- Doctor - Galo | Guerrero. Armíjoss ABOGA= 

= Matrícula cuatrocientos ochenta y nueve "ty Hasta: -     la mínuta que queda elevada a escritura pública y que ==  



E dd IA A MAA LENA, rl ENT 

  

Dm a 

    en su totalidadak,     

  

el compareciente lo acep 

  

   
4 Preso 

0, yo el Notario ' Q 10d tocan 

S A 

kificándos seen lo ortiga 1 mac 
ae 

    presente instrumento 
   
     

“te al otorgante, qui       

     
PE cla : ys 

Dr. Arman Cos Sth Penres_/ A 
NOTARIO oca SRO DE LOJA; . 
ENCARGADO DE LA NOTARTA, y Do 

QUINTA. - Da 
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¡E DE LOS BIENES MUEBLES. QUE APORTA EL SOCIO JAIME 

Poo CIA LTDA. * : LA 

ieñores Leonardo Veíntimilla y Lcdo. Jorge Luis González- 

> socios fundadores de la Compañia de Responsebilidad 

denominada * Inspecciones y Seguros, INSPESES EIA. 

en forma libre y voluntaria, levantan el siguiente ' 

de los bienes aportados * por Jaime Leonardo 

'ómayor, con sus correspondientes avalúos. 

DESCRIPCION o, - VALOR 

escritorio de madera color negro C 
un metra senta centímetros de largo por 90 : 

centimetros de ancho con Vídrio base de 
milimetros de iguales dimensiones, con dos - 

cajones laterales com llave: S%.. 330.0 

    

   

    

: ; . * 
Un escritorio para computadora de maderas . TS 

“aqlomerada con melamínico en color amarillo 

¿con café dos bases, para beclado. 5/.  2590.000,00 

    

«Un equipo de computación marca Spectravideo 
compuesto de un monitor marca Spectravideo 

con número de seria uvi0113214, un teclado 

3 ravideo con námero de serie 711091204 

una impresgra marca Epson LX-810 númera 
eria 44BDO223706 Sí. 1'500.000,00 

    

Una silla tipo ATU con corosil negro lacada 
: S/» 50,000, 

  

illa tipo oficina con corosil habano 

“ E ñ 5 L
o
a
 

2 cm
 

  

   
éa 50.0 

% : 2'200.000,00 

  

la verdad. Para constancia de su conformidad suscriben el 

esente documento habilitante, en la ciudad a Quito, 3 
de Septiembre de 1993 

      fp 
ps Luis González Sr. 

1o8s ¡44 

20 YOR VEINTIMILLA A La COMPAÑIA " INSPECCIONES Y SEGUROS, o 

Sons Dos millones doscientos. .mil sucres o : 

A La . ; TA. 2 e - : 
wvelúo que los socios 16 aceptan por así corresponder a “. 

. 

         



  

     
       

   

   ES A > 

CAPITAL, 
í 

a 

  

depósito, en cuenta 

capital de la Compañía” 

       

  

     
     

    

     
     

      
   

   

    

  

ntidad de El o dl 

    

  

   

  

mardo Veintimilla 

  

     
   

1Ón, 

  

iienta de Ink 

Banco coma deprs    

e E 

A 
EL
 

       de Lan 3 var E A 

DLláazo mayor reonid el Art, 2 de lar Ley 

un interés anual del 1%, Seneral de Bancos i 
antes de que se cumpla al" %, saivo que el retiro 

piazo de Gl días. 

Mm    mE
 a
 

d
a
 

D
e
m
 

  

Ho 

   Eentregaremos =1 bital de 1 oda 

integración a, que 358, P Ser 
da, (una vez constituida la Compañila Adninistra=¿ 

de la misma, sl Superintendente de . 

Compañia nas haya communis: 

y previa entregas 
i inscrita tanto de la. 

correspondien z tución asi como de. 

los nombramientos de los Administradores. . > C 

            

       

    

     sn
 ls       

  

pS
 la en formación no llegare 

epósita hechos a que se rel 
serán relntegrados 2 los referis 

4 previa autorización del Euperintendente 
o Compañias, según sea 21 casa 

  

Compañ 

d        

. El presente documento. no tie 
lo hemos extendido a base de la di 
nos han 

e muestra y 

   
ido «proporcionados por 

sponsabilidad, 

  

   

de Octubre de 1993 o ; 
  

   



Se otorgó ante mí, y en 

fe de ello confiero esta DEGCIMA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a siet de Septiembre de mil novecientos 

noventa y DchGa- y 

  

DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 
, 

    Y    
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“Registro Mercantil Quito 

  

08492 III 
    

  

ZON: Con fecha 04 de febrero de 1994, a fs 484 bajo número 234 del 

REGISTRO MERCANTIL, Tomo 125 se halla INSCRITA la PRIMERA 
COPIA de la presente ESCRITURA.- Qtíito, a 30 de septie 

REGISTRADOR.- : 

Y - : ¿ende Fe, 
A Se 

E” > 
9 

¿ 
3 
a 

    

    

  

   
   f, Rubén Aguirre López 

GISTRADOR MERCANTIL DEL 

_ CANTÓN QUITO.- 3,    

   

    

Referencia: 

Nombre de la ECCIONES Y SEGU TA. LTDA 

Hoy (INSPESE, STADORA DE SINIE, 

Escritura Pública de: Constitución ! 
Notaría: Segunda de Quito: oo 

  a 
ES 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 
Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador  



 
 

 


